
LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR

DE CUENTAS

ARTÍCULO 56.-    DECLARACIÓN  JURADA.   Estarán  obligadas  a
presentar, bajo juramento, la declaración de ingresos, activos   y   pasivos,   en
adelante    llamada    “la Declaración”,   todas   las   personas   investidas de
funciones   públicas,   permanentes  o  transitorias, remuneradas,      que
desempeñen     o     hayan  desempeñado   cargo   de elección  popular y
elección   de   segundo   grado, por nombramiento  o  contrato,  en  cualquiera
de   los poderes  del  Estado,  o  en entidades   de   cualquier naturaleza   que
reciban  recursos  financieros  del Estado.
También     estarán     obligados    a   presentar   la declaración aquellos
hondureños cuando la función ad-honorem que desempeñen incluya
participación en  la toma de decisiones que afecten el patrimonio del Estado,
así como todas las personas naturales, que  en  cualquier forma administren,
manejen fondos o bienes   del   Estado, o que decidan sobre pagos o
inversiones  de  fondos públicos, aunque su salario sea inferior a la base fijada
por el Tribunal.
La  Declaración será presentada ante el Tribunal o ante quien delegue esa
facultad, en los formularios que al efecto se emitan, comprendiendo la relación
de  los  bienes,  activos  y  pasivos de su cónyuge o compañera(o) de hogar e
hijos menores de edad.
El   Tribunal   incorporará   el   uso   de   tecnología informática para la
presentación de las declaraciones.
ARTÍCULO 57.-  LOS PLAZOS DE PRESENTACIÓN. Las personas
obligadas deberán presentar la Declaración dentro de los cuarenta y cinco (45)
días  calendario   siguientes a   que  ocurra cualquiera  de  los  hechos  que  a
continuación se detallan:
1)   Ingresar al cargo o al servicio público por primera vez;
2)   Reingresar al cargo o al servicio público;
3)   Cambiar de dependencia o entidad;
4)   Ascender o cambiar de puesto o modificar el sueldo; y,
5)   Cesar en el cargo;
La Declaración se actualizará anualmente.
En  el  caso  de  dilatoria en la emisión del acuerdo, acto de nombramiento,
elección o de la constancia  respectiva,  el  Tribunal  admitirá  la
Declaración dentro  de  los  términos  señalados,  aún  sin el documento
referido,  el cual deberá presentarlo dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a su emisión.
ARTÍCULO 58.-    FALLECIMIENTO. Cuando el declarante falleciere
estando en ejercicio del empleo o bien después de cesar   en   el   mismo   sin
haber   presentado   la Declaración, los herederos cumplirán la obligación a que
se refiere el artículo anterior.
El término para presentar dicha declaración será de treinta (30) días hábiles
siguientes a la fecha de emisión de la declaratoria de heredero.
ARTÍCULO 59.-   EXENCIONES.     Están    exentos    de   presentar
declaración:



1)   Las personas que devenguen un sueldo o salario inferior a la base
establecida por el Tribunal;
2)   Los que ejercieren funciones eventuales, interinas o transitorias que no
excedan de tres (3) meses; y,
3)   Las personas que no siendo servidores públicos sean nombrados para
formar parte ad-honorem de comisiones especiales, y no administren bienes
del Estado;
El  Tribunal  podrá  ordenar  a  cualquiera   de   las  personas exoneradas, que
formule declaración jurada en el término prudencial que le señale, cuando a su
juicio,  ello fuere necesario con motivo de cualquier investigación que
practique.
ARTÍCULO 60.-   COMUNICACIÓN. El responsable de la Unidad de
Recursos  Humanos o Jefe  de  Personal de cada  entidad estatal, o la persona
que el titular determine, deberá informar al Tribunal, dentro de los cinco  (5)
 días hábiles siguientes a cada    nombramiento   o  cancelación,   ascenso  o
cambio  de sueldo, el  nombre   y   cargo  de   los    servidores
públicos obligados  a  presentar  Declaración   con indicación de  la  fecha  en
que  se  iniciaron  o  cesaron  sus funciones.
En ambos casos  deberá  acompañarse  copia  del acuerdo  u  otro   documento
que   acredite   tales extremos.
Igualmente   deben   advertir  en forma escrita y de manera  oportuna  a  las
personas su obligación de presentar la Declaración.
ARTÍCULO 61.- AUTORIZACIONES. La Declaración contendrá
autorización expresa e irrevocable del declarante y de su cónyuge o  compañero
(a) de hogar, facultando al Tribunal para que sean investigadas sus cuentas,
depósitos bancarios, bienes, participación en  sociedades   o  negocios situados
en el país o en el  extranjero.
ARTÍCULO 99.- SANCIONES    POR   OMISIÓN.     Quien omitiere
presentar  la  Declaración  correspondiente en los términos fijados en el
Artículo 57 de la presente Ley, o no presentare en el término que se le hubiere
fijado los   documentos, declaraciones, informaciones adicionales u otros que se
le solicitaren relacionados con la Declaración, o se determinase la omisión de
información de  bienes  o  ingresos   en sus declaraciones, quedará  en
suspenso   en el desempeño del cargo o empleo sin goce de sueldo, hasta   que
cumpla  con los requisitos legales, sin perjuicio de las responsabilidades
administrativas o penales que fueren procedentes.  Corresponde a la autoridad
nominadora suspender al funcionario, de conformidad con la resolución del
Tribunal.

 REGLAMENTO DE LA LEY ORGANICA DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS

Artículo 86.- DECLARACIÓN JURADA DE BIENES.-  Se  entenderá  por
Declaración Jurada de ingresos, activos y pasivos, la manifestación expresa y
bajo juramento que la información proporcionada por aquellas personas
obligadas hacerlo según el artículo 56 de la Ley, respecto  a los ingresos,
activos, pasivos y demás derechos de que se es titular es cierta y exigida por la
Ley para la validez de  determinados actos  o en la toma de posesión y cese en



sus cargos.

bienes.
En consideración al costo de vida, índices inflacionarios establecidos por el
Banco Central de Honduras y cualquier otra circunstancia similar, el Tribunal
tendrá facultades para revisar y modificar la base salarial que se detalla en el
párrafo
anterior; modificación que será establecida mediante acuerdo que al efecto
emita, el cual entrará en vigencia después de haber transcurrido veinte (20)
días de su publicación en el Diario Oficial la Gaceta.
Artículo 87.- LOS PLAZOS DE PRESENTACIÓN. Las personas obligadas
deberán presentar la Declaración dentro de los cuarenta y cinco (45) días
calendario siguiente a que ocurra cualquiera de los hechos que a continuación
se detallan:
1)     Ingresar al cargo o al servicio público por primera vez;
2)     Reingresar al cargo o al servicio público;
3)     Cambiar de dependencia o entidad;
4)     Ascender o cambiar de puesto o modificar el sueldo; y,
5)     Cesar en el cargo.
La Declaración se actualizará anualmente dentro de los cuatro (4) primeros
meses del año de forma improrrogable.
En el caso de dilatoria en la emisión del acuerdo, acto de nombramiento,
elección o de la constancia respectiva, el Tribunal admitirá la Declaración
dentro de los términos señalados, aún sin el documento referido, el cual deberá
presentarlo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su emisión.
Artículo 88.- CONTENIDO.- La Declaración Jurada  de Bienes debe
contener entre otros:
1-       Relación de los bienes y de los créditos a favor o en contra del declarante
con expresión del valor de los mismos.
2-      Acuerdo de constancia de nombramiento que indique fecha de inicio de
labores y sueldo o salario a devengar.
3-      Fotocopia de documentos personales.
4-      Relación de los bienes y de los créditos a favor o en contra del cónyuge o
compañero de hogar e hijos menores de edad del declarante, con expresión del
valor de los mismos.
5-      Constancia de incremento salarial si fuere el caso.
6-      Fotocopia de documentos que justifiquen la propiedad de los bienes,
acciones o créditos declarados.
7-       Acuerdo o constancia de cancelación con indicación del cargo que deja,
fecha en que cese en sus funciones y último salario.
8-      Petición. (La expresión clara de lo que se pide que el Tribunal resuelva).
9-      Autorización expresa  e irrevocable del declarante, facultando al Tribunal
para que sean investigadas sus cuentas, depósitos bancarios, bienes o negocios
situados en el país o en el extranjero.
Ninguna Institución del Sistema Financiero Nacional, podrá negarse a brindar
información requerida directamente por autoridad competente bajo pretexto
de secreto bancario; pero la información que brinden solo podrá ser utilizada
para los fines de la investigación y con la reserva del caso. La contravención de
esta norma generará responsabilidad para los funcionarios o ejecutivos de las
indicadas instituciones que se negaren o dilataren la información solicitada.

Para los efectos de la Ley se fija la cantidad de TREINTA MIL LEMPIRAS
(L.30,000.00) como la base salarial para presentar la declaración jurada de



10- Demás datos y documentos solicitados en el formulario respectivo.
Artículo 89.- FALLECIMIENTO. Cuando el declarante falleciere estando en
ejercicio del empleo o bien después de cesar en el mismo sin haber presentado
la Declaración, los herederos cumplirán la obligación a que se refiere el Artículo
88 del presente Reglamento.
El término para presentar dicha declaración será de treinta (30) días hábiles
siguientes a la fecha de emisión de la declaratoria de heredero.
Artículo 90.- EXENCIONES. Están exentos de presentar declaración:
1)     Las personas que devenguen un sueldo o salario inferior a la base
establecida por el Tribunal;
2)     Los que ejercieren funciones eventuales, interinas o transitorias que no
excedan de tres (3) meses; y,
3)     Las personas que no siendo servidores públicos sean nombrados para
formar partes ad-honoren de comisiones especiales, y no administren bienes o
recursos del Estado;
El Tribunal podrá ordenar a cualquiera de las personas exoneradas, que
formule declaración jurada en el término prudencial que le señale, cuando a su
juicio, ello fuere necesario con motivo de cualquier investigación que practique.
Artículo 91.- COMUNICACIÓN. El responsable de la Unidad de Recursos
Humanos o Jefe de Personal de cada entidad estatal, o la personal que el titular
determine, deberá informar al Tribunal, dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes a cada nombramiento o cancelación, ascenso o cambio de sueldo, el
nombre y cargo de los servidores públicos obligados a presentar Declaración
con indicación de la fecha en que se iniciaron o cesaron sus funciones.
En ambos casos deberá acompañarse copia del acuerdo u otro documento que
acredite tales extremos.
Igualmente deben advertir en forma escrita y de manera oportuna a las
personas sujetas a la Ley su obligación de presentar la Declaración Jurada.
Artículo 92.- PROCEDIMIENTO.- El procedimiento para la presentación y
revisión de las declaraciones juradas se efectuará en el orden siguiente:
1)     La declaración jurada deberá presentarse en el formulario que el Tribunal
proveerá para tal fin y en la oficina que este designe, esta deberá acompañarse
de las  fotocopias de los documentos respectivos.
2)     En el extranjero, la declaración se presentará ante el representante
Diplomático o Consular de la República en el país donde el servidor público
prestará sus servicios.- Dicho representante  extenderá constancia de ello al
interesado y deberá remitirla al Tribunal, dentro de los diez (10) días  hábiles
siguientes  a la fecha en que la hubiere presentado, sino lo hiciere dentro del
término señalado se hará acreedor a una multa de MIL LEMPIRAS
(L.1,000.00) por cada mes o fracción del mes que transcurriere sin hacerlo, sin
perjuicio de la remisión ordenada y de los daños como perjuicios a terceros que
pudiere ocasionar tal omisión.
3)     Recibida la declaración se enumerará, fechará, sellará, foliará y se asentará
en el registro que al efecto lleve el Tribunal entregando la constancia de
recibido.
4)     Cuando la declaración se refiera a un servidor público que hubiese cesado
en sus funciones, se remitirá con los antecedentes respectivos al Departamento
de Verificaciones e Investigaciones para que practiquen las investigaciones
respectivas.- Igualmente se procederá con las declaraciones de aquellos
servidores públicos que estando en el ejercicio de su cargo, existiere indicio
racional de enriquecimiento ilícito.



5)     Si de la verificación o investigación apareciere que en la declaración existe
falsedad por ocultación, omisión o suposición de bienes de cualquier clase, se
presuma o hubieren  indicios del delito de enriquecimiento ilícito se emitirá un
informe detallado, con los documentos que se hayan obtenido durante la
investigación, formulándose  además las observaciones que se estimen
pertinentes, para que el Tribunal en base a los resultados emita el informe
provisional a que se refiere el artículo 87 de la Ley.
6)     Cuando de las investigaciones practicadas no resultare mérito para
emitirse informe provisional, el Tribunal dictará resolución declarando exenta
de responsabilidad a la persona investigada.
Artículo 93.- SANCIONES POR OMISIÓN. Quien omitiere presentar la
Declaración  correspondiente   en   los  términos  fijados  en  el  Artículo  57  de
la
Ley, o no presentare en el término que se le hubiere fijado los documentos,
declaraciones, informaciones adicionales u otros que se le solicitaren
relacionados
con la Declaración, o se determinase la omisión de información de bienes o
ingresos en sus declaraciones, quedará en suspenso en el desempeño del cargo
o empleo sin goce de sueldo, hasta que cumpla con los requisitos legales, sin
perjuicio de las responsabilidades administrativas o penales que fueren
procedentes. Corresponde a la autoridad nominadora suspender al funcionario,
de conformidad con la resolución del Tribunal.

Artículo 100.- FALTA DE DECLARACIÓN. En caso de omitirse la
presentación en tiempo de la Declaración al cesar en el cargo, el Tribunal
iniciará el procedimiento correspondiente, ordenando las investigaciones que
sean necesarias.


